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GOBIERNO REGIONAL

DE CAJAMARCA

Modifican la Ordenanza Regional N° D21-
2022-GR-CAJ/CR

ORDENANZA REGIONAL
N° D8-2023-GR.CAJ/CR

EXPEDIENTE N° 00775-2023-043022

Cajamarca, 11 de julio de 2023

EL GOBERNADOR REGIONAL DE CAJAMARCA 

POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE CAJAMARCA

VISTO: 

En la Sexta Sesión Ordinaria del Consejo Regional del 
Gobierno Regional de Cajamarca, llevado a cabo el día 26 
de junio del  2023, como punto de post agenda: Dictamen 
N° D15-2023-GR.CAJ/COAJ, de fecha 26 de junio de 
2023, relativo al “Proyecto de Ordenanza Regional que 
modifica la Ordenanza Regional N° D21-2022-GRCAJ/
CR, Ordenanza Regional que aprueba y declara el 
Proyecto Educativo Regional de Cajamarca al 2036: 
“Escuela que genera Desarrollo en la Comunidad” – PER 
al 2036: Escuela DECO como Política Social Prioritaria 
para el Desarrollo Integral de la Región Cajamarca”, 
quedando únicamente como nomenclatura: “Proyecto 
Educativo Regional de Cajamarca al 2036”; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, concordante con el artículo 2° de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, establece 
que los Gobiernos Regionales que emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos 
de su competencia, constituyendo para su administración 
económica y financiera un pliego presupuestal; 

Que, el artículo 13° de la Constitución Política del 
Perú, la educación tiene como finalidad el desarrollo 
integral de la persona humana y el artículo 16° establece 
que, tanto el sistema como el régimen educativo son 
descentralizados; 

Que, los literales a) y b) del artículo 47° de la Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
materia de educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte 
y recreación, señala que son funciones de los gobiernos 
regionales, la de; “Formular, aprobar, ejecutar, evaluar y 
administrar las políticas regionales de educación, cultura, 
ciencia y tecnología, deporte y recreación de la región y 
Diseñar, ejecutar y evaluar el proyecto educativo regional, 
los programas de desarrollo de la cultura, ciencia y 
tecnología y el programa de desarrollo del deporte y 
recreación de la región, en concordancia con la política 
educativa nacional”, respectivamente; 

Que, el artículo 78° de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación Artículo 78°, establece que el “El Consejo 
Participativo Regional de Educación, es una instancia de 
participación, concertación y vigilancia en la elaboración, 
seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo 
Regional. (…)”. 

Que, el artículo 4° del Reglamento de la Ley General 
de Educación (D.S. N° 011-2012-ED modificado por 
D.S. N° 009-2016-MINEDU) establece que, “El Proyecto 
Educativo Nacional es el marco estratégico para la 
formulación de las políticas, los planes, programas y 
proyectos educativos nacionales, regionales y locales, 
así como de los proyectos y planes de instituciones 
educativas, los cuales se diseñan y articular para aportar 

al logro afectivo de sus objetivos estratégicos y resultados 
poniendo en práctica las políticas allí planteadas en el 
contexto de cada realidad (…)”. 

Que, el artículo 147° del precitado Reglamento la 
Dirección Regional de Educación, en el marco de la 
Organización de la Dirección Regional de Educación, 
establece que la DRE, en el marco de las funciones 
establecidas en la Ley General de Educación, es 
responsable entre otros de:

a) Proponer el Proyecto Educativo Regional (PER) 
al Gobierno Regional para su aprobación y posterior 
implementación, considerando las iniciativas presentadas 
por el Consejo Participativo Regional de Educación. 

n) Coordinar con los órganos respectivos del Ministerio 
de Educación las intervenciones y estrategias que estos 
realicen en el ámbito de su jurisdicción. 

Que, el artículo 151° del mismo reglamento define 
al Proyecto Educativo Regional como el principal 
instrumento de gestión educativa regional. Se elabora 
en el marco del Proyecto Educativo Nacional y del Plan 
de Desarrollo Concertado Regional, con la participación 
democrática de la sociedad organizada. Asimismo, 
el artículo 152° en relación a la Gestión del proyecto 
Educativo Regional refiere que, “La Dirección Regional 
de Educación es responsable de la elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación del Proyecto 
Educativo Regional, con la participación de los integrantes 
del Consejo Participativo Regional de Educación. El 
Gobierno Regional aprueba, publica, monitorea y evalúa el 
Proyecto Educativo Regional, de acuerdo con indicadores 
establecidos; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 
009-2020-MINEDU, publicado el 29 de julio de 2020 
en el Diario oficial “El Peruano” se aprueba el Proyecto 
Educativo Nacional – PEN al 2036: El Reto de la 
Ciudadanía Plena; 

Que, mediante Decreto Regional N° D19-2022-GR.
CAJ-GR.DRAJ, de fecha 29 de diciembre de 2022, 
el Gobernador Regional de Cajamarca, decretó entre 
otros: “DECLARAR DE INTERÉS PRIORITARIO LA 
IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO 
EDUCATIVO REGIONAL AL 2036 EN LA REGIÓN 
CAJAMARCA”; 

Que, con fecha 29 de diciembre de 2022, el 
Gobernador Regional de Cajamarca, emitió la Ordenanza 
Regional N° D21-2022-GR-CAJ/CR, Ordenanza Regional 
que aprueba y declara el Proyecto Educativo Regional 
de Cajamarca al 2036: “Escuela que genera Desarrollo 
en la Comunidad” – PER al 2036: Escuela DECO como 
Política Social Prioritaria para el Desarrollo Integral de 
la Región Cajamarca”, y en su artículo primero señaló 
la: “Aprobación del Proyecto Educativo Regional de 
Cajamarca al 2036: Escuela que genera desarrollo en la 
comunidad-PER DECO al 2036”; 

Que, al encontrarse en la etapa de implementación 
del PER al 2036, surge la observación en cuanto a la 
expresión “ESCUELA QUE GENERA DESARROLLO EN 
LA COMUNIDAD – PER DECO AL 2036”, que no está 
considerada en el marco normativo vigente de acuerdo 
al artículo 147° del precitado reglamento de la Ley 
General de Educación (D.S. N° 011-2012-ED modificado 
por D.S. N° 009-2016-MINEDU). Por la expresión, 
entendiéndose que el proyecto se limita al desarrollo de 
escuelas comunitarias, no haciendo alusión al contenido 
real del PER formulado, que es, impulsar, no sólo 
escuelas comunitarias, si no también escuela productiva 
y ecológica, escuelas de innovación e investigación, y 
escuelas populares; lo cual se encuentra sustentado en 
el acuerdo contenido en el Acta Ordinaria N° 2, de fecha 
22 de febrero de 2023, por parte del Consejo Participativo 
Regional – COPARE Cajamarca; 

Que, las Comisiones Ordinarias de Desarrollo Social 
y Asuntos Jurídicos del Consejo Regional, con fecha 26 
de junio del año 2023, emiten el Dictamen N° D15-2023-
GR.CAJ/COAJ, recomendando aprobar la propuesta 
normativa de Ordenanza Regional por la que se Modifica 
la Ordenanza Regional N° D21-2022-GR-CAJ/CR, 
Ordenanza Regional que aprueba y declara el Proyecto 
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Educativo Regional de Cajamarca al 2036: “Escuela 
que genera Desarrollo en la Comunidad” – PER al 2036: 
Escuela DECO como Política Social Prioritaria para el 
Desarrollo Integral de la Región Cajamarca”;

Que, el Pleno del Consejo Regional de Cajamarca, en 
mérito a sus atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, la Ley N° 
27783 – Ley de Bases de la Descentralización y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional de Cajamarca 
aprobado por la Ordenanza Regional N° 07-2016-GR.
CAJ-CR; con el voto unánime  y con dispensa de trámite 
de lectura y aprobación de Acta, ha aprobado lo siguiente:

MODIFICAR LA ORDENANZA REGIONAL N° D21-
2022-GR-CAJ/CR, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 
2022, QUE APRUEBA Y DECLARA EL PROYECTO 
EDUCATIVO REGIONAL DE CAJAMARCA AL 2036: 

“ESCUELA QUE GENERA DESARROLLO EN LA 
COMUNIDAD” – PER AL 2036: ESCUELA DECO 
COMO POLÍTICA SOCIAL PRIORITARIA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA REGIÓN 

CAJAMARCA”, EXCLUYENDO EL TÉRMINO DE 
“ESCUELA QUE GENERA DESARROLLO EN LA 
COMUNIDAD – PER AL 2036: ESCUELA DECO”, 

QUEDANDO ÚNICAMENTE COMO NOMENCLATURA: 
“PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE 

CAJAMARCA AL 2036”. 

Artículo Primero.- APROBAR, la modificación 
del nombre de la Ordenanza Regional N° D21-2022-
GR-CAJ/CR de fecha 29 de diciembre de 2022, que 
Aprueba y Declara el Proyecto Educativo Regional de 
Cajamarca al 2036: “Escuela que genera Desarrollo en 
la Comunidad” – PER al 2036: Escuela DECO como 
Política Social Prioritaria para el Desarrollo Integral de la 
Región Cajamarca”; quedando redactado de la siguiente 
manera: ORDENANZA REGIONAL N° D21-2022-GR-
CAJ/CR, ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA Y 
DECLARA EL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE 
CAJAMARCA AL 2036 – PER CAJAMARCA AL 2036.

Artículo Segundo.- APROBAR, la modificación del 
artículo 1° de la Ordenanza Regional N° D21-2022-GR-
CAJ/CR de fecha 29 de diciembre de 2022, quedando 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 1°.- Aprobación del Proyecto Educativo 
Regional de Cajamarca al 2036 – PER Cajamarca al 2036. 

Aprobar el Proyecto Educativo Regional de Cajamarca 
al 2036 – PER Cajamarca al 2036, cuyo texto se encuentra 
en el anexo que forma parte de la Ordenanza Regional N° 
D21-2022-GR-CAJ/CR.  

Artículo Tercero.- APROBAR, la modificación de la 
Primera Disposición Final de la Ordenanza Regional N° 
D21-2022-GR-CAJ/CR de fecha 29 de diciembre de 2022, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Constituyen anexos a la presente ordenanza 
los documentos de planificación educativa denominados: 
Proyecto Educativo Regional de Cajamarca al 2036. 

Artículo Cuarto.- AGRÉGUESE, la 1° disposición 
complementaria a la Ordenanza Regional N° D21-2022-
GR-CAJ/CR de fecha 29 de diciembre de 2022.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

Primera.- CORRÍJASE, en un plazo de treinta (30) 
días calendario, la edición impresa del Proyecto Educativo 
Regional al 2036. 

Artículo Quinto.- TÉNGASE, en cuenta la entrada en 
vigencia de la presente Ordenanza Regional para el computo 
de los plazos señalados en las Disposiciones Finales de la 
Ordenanza Regional N° D21-2022-GR-CAJ/CR, de fecha 29 
de diciembre de 2022, en lo que corresponda. 

Artículo Sexto.- PRECISAR, que subsisten los 
demás extremos del contenido de la Ordenanza Regional 

N° D21-2022-GR-CAJ/CR, de fecha 29 de diciembre de 
2022.

Artículo Séptimo.- PUBLICAR, la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El Peruano”, 
la misma que entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación y en el Portal de Transparencia del Gobierno 
Regional Cajamarca.

Comuníquese al Gobernador Regional del Gobierno 
de Cajamarca para su promulgación. 

En Cajamarca, a los Veintiséis días del mes de julio 
del año Dos Mil Veintitrés. 

RICARDO ULISES QUISPE SALAZAR
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en Cajamarca, en la sede central del Gobierno 
Regional.

ROGER GUEVARA RODRÍGUEZ
Gobernador Regional

2240383-1

GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Ordenanza Regional que aprueba el día 
de la Teja Iqueña y sus derivados el 4 de 
octubre de cada año en la región Ica

ORDENANZA REGIONAL
Nº  011-2023-GORE-ICA

Ica, 10 de octubre de 2023

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ica, 
en Sesión Ordinaria de fecha 29 de setiembre de 2023. 
VISTO, la Carta N° 069-2023-GORE/RRBT-C de fecha 28 
de setiembre de 2023 que contiene la Moción de Orden 
del Día para emitir la Ordenanza Regional que declare 
día de la Teja Iqueña y sus derivados el 04 de octubre  de 
cada año.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 
1 proclama la defensa de la persona humana y el respeto 
a su dignidad como el fin supremo de la sociedad y 
del Estado, y en su numeral 1) del artículo 2 consagra 
el derecho de toda persona a la vida, a su identidad e 
integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo 
y bienestar;

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del 
Estado, concordante con el artículo 2 de la Ley N° 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria 
la Ley N° 27902, establece que: “Los gobiernos 
regionales emanan de la voluntad popular, son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica, administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo para su administración económica y 
financiera un pliego presupuestal”. Asimismo, determina 
que: “La misión de los gobiernos regionales es organizar 
y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en 
el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para 
contribuir al desarrollo integral y sostenido de la región”;

Que, el Consejo Regional de Ica, está representado por 
los señores consejeros regionales, quienes representan 
a la región en general y a la provincia por la cual han 
sido elegidos, para efectos de cumplir con las funciones 
fiscalizadoras, normativas y de representación; organizan 
su trabajo en comisiones, conforme a lo regulado por el 
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